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DICTAMEN DE LA COMISION 

Reforma de los artículos 503 y 504 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
(Orgánica). 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artí- 
culo 97 del Reglamento de la Cámara, se or- 
dena la publicación en el BoLETíN OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES del Dictamen emitido 
por la Comisión de Justicia e Interior, relativo 
al proyecto de Ley Orgánica por la que se re- 
forman los artículos 503 y 504 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 
de marzo de 1983.-P. D. Luis Mana Cazorla 
Prieto, Secretario General del Congreso de los 
Diputados. 

La Comisión de Justicia e Interior, a la 
vista del informe emitido por la Ponencia, ha 
examinado el proyecto de Ley Orgánica por la 
que se reforman los artículos 503 y 504 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, y, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116 
del vigente Reglamento, tiene el honor de ele- 
var al señor Presidente de la Cámara el si- 
guiente 

DICTAMEN 

aProyecto de Ley Orgánica por la que se 
reforman los artículos 503 y 504 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.. 

Preámbulo 

El objeto de la presente Ley consiste en 
cumplir el mandato recogido en el artículo 
17,4, último inciso, de la Constitución, que es- 
tablece: *por Ley se determinará el plazo 
máximo de duración de la prisión provisio- 
nal,, y recoger el principio de que la situa- 
ción de prisión provisional debe tener carác- 
ter excepcional, no pudiendo convertirse en 
una ejecución anticipada de la pena, ni tener 
carácter obligatorio, según se desprende de la 
Recomendación del Consejo de Europa 80 
(1 1), de 27 de junio de 1980, y que ha encon- 
trado reflejo en la jurisprudencia de nuestro 
Tribunal Constitucional, sentencia 41, de 2 de 
julio de 1982. 

Con ello se pretende sustituir el sistema que 
limitaba el arbitrio judicial, introducido por 
la Ley 1611980, de 22 de abril. 

Se establece un sistema de fijación de Iími- 
tes para la duración de la prisión provisional, 
consistente en seis meses cuando el delito im- 
putado lleve aparejado pena igual o inferior a 
prisión menor, y de dieciocho meses en los 
demás casos. A tales límites se establecen dos 
excepciones, la prolongación del límite a los 
treinta meses, cuando el delito imputado 
afecte gravemente a los intereses colectivos, 
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tenga consecuencias de ámbito nacional, se 
cometa fuera de éste o la instrucción de la 
causa padezca de una gran complejidad. 
También podrá extenderse a la mitad de la 
pena impuesta en una sentencia si ésta hu- 
biese sido recurrida. 

Asimismo, el proyecto trata de evitar las 
dilaciones indebidas, producto de la actitud 
de los procesados, no computándose los pla- 
zos en tales supuestos de retraso y, por otra 
parte, se intenta dar tiempo a los Tribunales 
para que procedan al señalamiento y celebra- 
ción de los correspondientes juicios orales en 
aquellas causas en las que existen presos, di- 
latando la entrada en vigor de los plazos tres 
meses a partir de la publicación de la Ley. 

Artículo Único 

Los artículos 503 y 504 de la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal, quedan redactados como 
sigue: 

a Artículo 503 

Para decretar la prisión provisional serán 
necesarias las circunstancias siguientes: 

1 .a Que conste en la causa la existencia de 
un hecho que presente los caracteres de de- 
lito. 

2.. Que éste tenga señalada pena superior 
a la de prisión menor, o bien, que aun cuando 
tenga señalada pena de prisiór menor, consi- 
dere el Juez necesaria la prisión provisional, 
atendidas las circunstancias del hecho y los 
antecedentes del imputado, hasta que preste 
la fianza que se le señale. 

3.. Que aparezcan en la causa motivos 
bastantes para creer responsable criminal- 
mente del delito a la persona contra la que se 
haya de dictar el auto de prisión. 

Artículo 504 

Procederá también la prisión provisional 
cuando concurran la primera y la tercera cir- 
cunstancia del artículo anterior y el incul- 
pado no hubiera comparecido, sin motivo le- 
gítimo, al primer llamamiento del Juez o Tri- 
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bunal, o cada vez que Cste lo considere nece- 
sario. 
No obstante lo dispuesto en el artículo an- 

terior, aunque el delito tenga señalada pena 
superior a la de prisión menor, cuando el in- 
culpado carezca de antecedentes penales, o 
éstos deban considerarse cancelados y se 
pueda creer fundadamente que no tratará de 
sustraerse a la acción de la justicia y, además, 
el delito no haya producido alarma ni sea de 
los que se cometen con frecuencia en el terri- 
torio donde el Juez o el Tribunal que cono- 
ciere de la causa ejerce su jurisdicción, po- 
drán éstos acordar, mediante fianza, la liber- 
tad del inculpado. 

La duración máxima de la prisión provisio- 
nal será de seis meses cuando la pena seña- 
lada al delito imputado sea igual o inferior a 
la de prisión menor, y de dieciocho en los 
demás casos. El Juez o Tribunal podrá orde- 
nar excepcionalmente la prolongación de la 
prisión provisional hasta el límite de treinta 
meses, cuando el delito hubiere afectado gra- 
vemente a intereses colectivos, o cuando hu- 
biere producido graves consecuencias en el 
ámbito nacional, o cuando se hubiere come- 
tido fuera de éste, o bien, la instrucción de la 
causa fuere de extraordinaria complejidad. 
Asimismo, podrá el Juez o Tribunal ordenar 
excepcionalmente la prolongación de la pri- 
sión provisional hasta el límite de la mitad de 
la pena impuesta en la sentencia, si ésta hu- 
biese sido recurrida. 

En los plazos establecidos en este artículo 
no se computará el tiempo en que la causa 
sufriere dilaciones indebidas imputables al 
inculpado. 

Disposición final 

La presente Ley entrará en vigor al día si- 
guiente de su publicación en el aBoletín Ofi- 
cial del Estado., a excepción del tercer y 
cuarto párrafo del artículo 504, que lo hará a 
los tres meses. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 
de marzo de 1983.-El Residente de la Comi- 
sión, Pablo Castellano Carddli.guct.-El Se- 
cretario, Antonio Pénz Solano. 


